
Partes en el procedimiento principal 

Demandantes: Enrico Petillo, Carlo Petillo 

Demandada: Unipol 

Cuestión prejudicial 

A la luz de las Directivas 72/166/CEE, ( 1 ) 84/5/CEE, ( 2 ) 
90/232/CEE ( 3 ) y 2009/103/CE ( 4 ) que regulan el seguro obliga
torio de la responsabilidad civil que resulta de la circulación de 
vehículos automóviles, ¿puede prever la legislación interna de 
un Estado miembro –mediante la cuantificación obligatoria ex 
lege únicamente de los daños derivados de accidentes de tráfico– 
una limitación de hecho (en cuanto a la cuantía) de la respon
sabilidad por daños no patrimoniales que corresponde a las 
entidades (compañías aseguradoras) obligadas en virtud de di
chas Directivas a garantizar el seguro obligatorio por los daños 
derivados de la circulación de vehículos automóviles? 

( 1 ) Directiva 72/166/CEE del Consejo, de 24 de abril de 1972, relativa a 
la aproximación de las legislaciones de los Estados miembros, sobre 
el seguro de la responsabilidad civil que resulta de la circulación de 
vehículos automóviles, así como del control de la obligación de 
asegurar esta responsabilidad (DO L 103, p. 1; EE 13/02, p. 113). 

( 2 ) Directiva 84/5/CEE del Consejo, de 30 de diciembre de 1983, Se
gunda Directiva relativa a la aproximación de las legislaciones de los 
Estados miembros sobre el seguro de responsabilidad civil que re
sulta de la circulación de los vehículos automóviles (DO 1984, L 8, 
p. 17; EE 13/15, p. 244). 

( 3 ) Directiva 90/232/CEE del Consejo, de 14 de mayo de 1990, Tercera 
Directiva relativa a la aproximación de las legislaciones de los Esta
dos miembros sobre el seguro de responsabilidad civil derivada de la 
circulación de vehículos automóviles (DO L 129, p. 33). 

( 4 ) Directiva 2009/103/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 
de septiembre de 2009, relativa al seguro de la responsabilidad civil 
que resulta de la circulación de vehículos automóviles, así como al 
control de la obligación de asegurar esta responsabilidad (DO L 263, 
p. 11). 
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Partes en el procedimiento principal 

Recurrente: Nnamdi Onuekwere 

Recurrida: Secretary of State for the Home Department 

Cuestiones prejudiciales 

1) ¿En qué circunstancias, en su caso, un período de encarce
lamiento puede considerarse período de residencia legal a 
efectos de adquirir un derecho de residencia permanente en 
virtud del artículo 16 de la Directiva 2004/38 ( 1 )? 

2) Si el período de encarcelamiento no constituye un período 
de residencia legal, ¿puede una persona que ha cumplido 
una pena de prisión sumar los períodos de residencia ante
riores y posteriores a su encarcelamiento a efectos de calcu
lar el período de cinco años necesario para adquirir un 
derecho de residencia permanente en virtud de la Directiva? 

( 1 ) Directiva 2004/38/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 
de abril de 2004, relativa al derecho de los ciudadanos de la Unión y 
de los miembros de sus familias a circular y residir libremente en el 
territorio de los Estados miembros, por la que se modifica el Re
glamento (CEE) n o 1612/68 y se derogan las Directivas 64/221/CEE, 
68/360/CEE, 72/194/CEE, 73/148/CEE, 75/34/CEE, 75/35/CEE, 
90/364/CEE, 90/365/CEE y 93/96/CEE (Texto pertinente a efectos 
del EEE) (DO L 158, p. 77)
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